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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000833-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. José 
Ignacio Martín Benito, Dña. Ana Sánchez Hernández y Dña. María Inmaculada García Rioja, relativa 
a plan director y a las medidas puestas en marcha para evitar el progresivo deterioro del Bien de 
Interés Cultural "Despoblado de Castrotorafe" (San Cebrián de Castro, Zamora), así como a los 
proyectos de investigación y a la dotación de una partida presupuestaria para el mismo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de septiembre de 2022, ha admitido 
a trámite las preguntas para respuesta escrita PE/000833 a PE/000877.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2022.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

José Ignacio Martín Benito, Ana Sánchez Hernández, Inmaculada García Rioja , 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

La Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de Castilla y León en su sesión de 15 
de octubre de 2019 aprobó por unanimidad de todos sus miembros la PNL 66 
presentada por los procuradores socialistas que suscriben, instando a la Junta de 
Castilla y León a y León a tomar medidas para evitar el deterioro del BIC "Despoblado 
de Castrotorafe" (Zamora), acometer su plan director, promover un proyecto de 
investigación y presupuestar la consolidación de sus murallas, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n. 0 15, de 10 de septiembre de 2019. La 
propuesta de resolución resultó aprobada en los términos siguientes. 

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León, a: 

En colaboración con la Diputación Provincial de Zamora, poner en marcha 
medidas encaminadas a evitar el progresivo deterioro de las murallas del 
Bien de Interés Cultural denominado "Despoblado de Castrotorafe" (San 
Cebrián de Castro, Zamora), y, en su caso, facilitar la debida consolidación 
o restauración de las mismas. 
Acometer y desarrollar el Plan Director de Castrotorafe. 
En colaboración con alguna de las Universidades de Castilla y León , 
promover un proyecto de investigación sobre Castrotorafe (Zamora), que 
contemple paralelamente la creación de un campo de trabajo arqueológico 
orientado a estudiantes. 
Abrir una partida presupuestaria en los próximos presupuestos de la Junta 
de Castilla y León destinado a la consolidación de las murallas y de 
Castrotorafe (Zamora). 

Transcurrido casi tres años de la aprobación de esta PNL se pregunta: 

1. ¿Qué medidas ha puesto en marcha la Junta de Castilla y León en 
colaboración con la Diputación Provincial de Zamora para evitar el 
progresivo deterioro de las murallas del Bien de Interés Cultural 
denominado "Despoblado de Castrotorafe" (San Cebrián de Castro, 
Zamora), y, en su caso, facilitar la debida consolidación o restauración de 
este Bien de Interés Cultural? 

2. ¿Ha acometido y puesto en marcha la Junta de Castilla y León el Plan 
Director de Castrotorafe? 
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3. ¿Ha promovido o está promoviendo la Junta de Castilla y León un un 
proyecto de investigación sobre Castrotorafe (Zamora), que contemple 
paralelamente la creación de un campo de trabajo arqueológico orientado 
a estudiantes? 

4. ¿ Tiene previsto la Junta de Castilla y León abrir una partida en los 
próximos presupuestos de la Comunidad destinado a la consolidación de 
las murallas de Castrotorafe (Zamora)? 

Valladolid a 30 de agosto de 2022 

Los Procuradores 

José Ignacio Martín Benito , 

Inmaculada García Rioja , 

Ana Sánchez Hernández, 
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